
BOJA núm. 182Página núm. 20.318 Sevilla, 16 de septiembre 2004

ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
veintisiete de junio de dos mil tres, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso formulado por la compañía «Cordobesa de Auto-
moción, S.A.» contra la Resolución que se dice en el ante-
cedente primero de esta sentencia, sin hacer expresa impo-
sición de las costas a ninguna de las partes.

A su tiempo, devuélvase el expediente con certificación
de esta sentencia para su cumplimiento.

Quede el original de esta sentencia en el legajo corres-
pondiente y únase testimonio íntegro a los autos de su razón.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de julio de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 10 de febrero de 2004.

En el recurso contencioso administrativo número 28/02,
interpuesto por don Francisco Yébenes Zamora, contra la Reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, núm. 14/1535/00, la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
diez de febrero de dos mil cuatro, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fran-
cisco Yébenes Zamora, contra la Resolución del TEARA reco-
gida en el Primer Fundamento Jurídico, la cual confirmamos,
al igual que el Acuerdo y la Liquidación a que la misma se
refiere por ser conformes con el ordenamiento jurídico. No
se aprecia mala fe ni temeridad que conllevarían la condena
en costas. Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra
esta sentencia no cabe recurso alguno. Firme ésta, con cer-
tificación de la misma para su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo a su órgano de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las
partes, haciéndoles saber que no cabe recurso de casación
contra ella, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de julio de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 1 de julio de 2002.

En el recurso contencioso-administrativo número 862/00,
interpuesto por la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía, contra la resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, núm. 14/1483/99, la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha uno de julio de dos mil dos,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía contra la Resolución citada en el Fundamento
Primero de esta Sentencia, que anulamos por su disconfor-
midad con el Ordenamiento Jurídico declarando ajustada a
Derecho la liquidación relativa a los intereses de demora prac-
ticada por la Administración Autonómica. Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las
partes, haciéndoles saber que no cabe recurso de casación
contra ella, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Intégrese esta Resolución en el Libro de los de su clase
y, una vez firme, remítase testimonio de la misma, junto con
el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de julio de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
fecha veintiséis de febrero de dos mil dos.

En el recurso contencioso-administrativo número 869/00,
interpuesto por la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía contra la Resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía núm. 14/1499/99, la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha veintiséis de febrero de dos
mil dos, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía contra la Resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía de 24 de mayo de 2000,
por la que se estima la reclamación núm. 1D-185/99 girada
por la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Economía y Hacienda, que anulamos, declarando ajustada
a Derecho la liquidación practicada por la Administración. Sin
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará en legal
forma a las partes, haciéndoles saber que no cabe recurso
contra ella, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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Intégrese esta Resolución en el Libro de los de su clase
y, una vez firme, remítase testimonio de la misma, junto con
el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 26 de julio de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Andalucía, con
fecha veinte de febrero de dos mil cuatro.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 555/02,
interpuesto por don José Perea González contra la Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central, reclamación
núm. 14/0784/99, la Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha veinte
de febrero de dos mil cuatro, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Desestimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por don José Perea González contra la
Resolución del TEAC recogida en el Primer Fundamento Jurí-
dico, la cual confirmamos por su adecuación con el orde-
namiento jurídico. No se aprecian motivos para una condena
en costas. Firme que sea la presente remítase el expediente
administrativo al órgano de procedencia, al que se acompañará
copia de la sentencia para su debido cumplimiento. Notifíquese
a las partes que contra esta sentencia no cabe recurso alguno.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de septiembre de 2004.- La Delegada, Puri-
ficación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha uno de abril de dos mil cuatro.

En el recurso contencioso administrativo número 174/04,
interpuesto por don Rafael Cortés García, contra la Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
reclamación núm. 14/0237/98, la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
uno de abril de dos mil cuatro, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso contencioso-administrativo en su confir-
mamos la Resolución de TEARA recogida en el Primero de
los Antecedentes de Hechos, por ser acorde con el ordena-
miento jurídico, así como la liquidación de la que trae causa.
Sin costas. Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra esta sentencia no cabe recurso alguno. Firme ésta, con
certificación de la misma para su cumplimiento, devuélvase
el expediente administrativo a su órgano de procedencia.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de septiembre de 2004.- La Delegada, Puri-
ficación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha dieciséis de abril de dos mil
cuatro.

En el recurso contencioso-administrativo número 767/2,
interpuesto por Edamar, S.A., contra la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, reclamación
núm. 14/0265/01, la Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha dieciséis
de abril de dos mil cuatro, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

«Fallamos»: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso interpuesto contra la Resolución que se recoge en
el fundamento primero de esta sentencia, la que confirmamos
por ser acorde con el Orden Jurídico. Sin costas.

Con certificación de esta Sentencia, devuélvase el expe-
diente al lugar de procedencia.

Así, por esta Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de septiembre de 2004.- La Delegada, Puri-
ficación Muñoz Gavilán.


